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Rad. 11001-40-03-038-2020-00501-00. 

Garantía Mobiliaria de Moviaval S.A.S. contra Jhoan Mauricio Cortes 

Campaz 

 

De conformidad con lo normado en el inciso 4º del artículo 90 del Código 

General del Proceso y comoquiera que la parte solicitante no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en proveído adiado 8 de octubre del año en 

curso, toda vez que no subsanó en debida forma, por lo tanto no es posible su 

admisión. 

 

Al punto conviene subrayar que, si bien es cierto la parte actora allega 

memorial de subsanación mantiene las inconsistencias señaladas en los 

numerales 4 y 5 del auto inadmisorio, toda vez que no allegó el certificado de 

existencia y representación legal pedido y tampoco dijo nada respecto a las 

direcciones de notificaciones que le fueron solicitadas.  

 

Así las cosas, se RECHAZA la solicitud de pago directo interpuesta por 

Moviaval S.A.S. contra Jhoan Mauricio Cortes Campaz 

  

Hágase entrega de la misma y de sus anexos al solicitante o apoderado sin 

necesidad de desglose, dejándose las constancias respectivas; para lo cual 

preferiblemente deberá ser entregada mediante el uso de las tecnologías 

(correo electrónico) teniendo en cuenta las directrices emitidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión de las medidas tomadas por motivos de 
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salubridad pública y fuerza mayor generadas por la pandemia del coronavirus 

covid19 concordante con el Decreto 806 de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No.             

, fijado hoy  

a la hora de las 8:00 A.M.  

 

ELSA YANETH GORDILLO COBOS 

Secretaria  
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